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En la página 7.862, 1.ª Columna, Municipio: Sevilla,
Localidad: Sevilla, Código de Centro: 41004204, «Padre
Manjón» (362),

donde dice:

Creaciones: 1 Unidad de Primaria.
1 Unidad de Apoyo Integrc. P.T.

debe decir:

Creaciones: 1 Unidad de Primaria.

Composición Resultante:

3 Unidades Infantil/Preescolar.
8 Unidades de Primaria.
4 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrc. P.T.

En la página 7.868, 2.ª Columna, Municipio: Sevilla,
Localidad: Sevilla, Código de Centro: 41602430, «Isbilya»
(484),

donde dice:

Creaciones: 4 Unidades Infantil/Preescolar.
4 Unidades de Primaria.

debe decir:

Creaciones: 2 Unidades Infantil/Preescolar.
4 Unidades de Primaria.

Composición Resultante:

5 Unidades Infantil/Preescolar.
15 Unidades de Primaria.
4 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrc. P.T.
1 Unidad de Apoyo Integrc. A.L.

En la página 7.870, 1.ª Columna, Municipio: Utrera,
Localidad: Utrera, Código de Centro: 41601981, «Profesor
Tierno Galván» (462),

donde dice:

Creaciones: 1 Unidad de Primaria.
1 Unidad de Apoyo Integrc. P.T.

debe decir:

Creaciones: 1 Unidad de Primaria.

Composición Resultante:

2 Unidades Infantil/Preescolar.
7 Unidades de Primaria.
3 Unidades de Ciclo Superior.

En la página 7.870, 2.ª Columna, Municipio: Valen-
cina de la Concepción, Localidad: Valencina de la Con-
cepción, Código de Centro: 41007931, «Cristo Rey» (421),

donde dice:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrc. P.T.

debe decir:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

2 Unidades Infantil/Preescolar.
7 Unidades de Primaria.
2 Unidades de Ciclo Superior.
2 Unidades de Apoyo Integrc. P.T.

ORDEN de 14 de diciembre de 1995, por la
que se resuelve la convocatoria de subvenciones
para actividades de Educación de Adultos durante
el curso 1995/96.

De acuerdo con el contenido de la Orden de 17 de
julio de 1995 (BOJA núm. 111, de 8 de agosto) por la
que se convocan subvenciones a Entidades e Instituciones
para actividades de Educación de Adultos durante el curso
1995/96. Recibidas en esta Dirección General las pro-
puestas de las respectivas Delegaciones Provinciales según
lo dispuesto en la norma undécima de la misma Orden,
esta Consejería,

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar subvenciones a las Entidades e Ins-
tituciones que se expresan en el Anexo I.

Segundo. En los tablones de anuncios de las respec-
tivas Delegaciones Provinciales se expondrá la relación de
las Entidades e Instituciones excluidas, contemplando las
causas de exclusión, cuya relación figura en el Anexo II.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 4 de diciembre de 1995, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 1342/95-S.3.ª,
interpuesto por Fergar Andalucía, SL, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por «Fergar Andalucía, S.L.», recurso
contencioso-administrativo núm. 1342/95-S.3.ª, contra la
Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 15 de
mayo de 1995, desestimatoria del Recurso Extraordinario
de revisión interpuesto contra otra Resolución, de 13 de
enero de 1995, recaída en el expediente sancionador núm.
RTP-014/94, instruido por la Dirección Provincial de la
Agencia de Medio Ambiente en Córdoba por infracción
a la normativa de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En con-
secuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1342/95-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente Orden.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de diciembre
de 1995

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente


